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Balaceras en Colina 
y Santiago dejan 2 
muertos y 6 heridos 
Dos chilenos fueron asesinados en disputa por terreno en 
toma, mientras que dos extranjeros fueron baleados por 
sujeto en scooter en el paseo Bandera. 

Matías Gatica Lindsay 

os fallecidos y seis 
D:*: dejaron sen- 

das balaceras regis- 
tradas el lunes en Colina y 
en Santiago. En la primera 
comuna hubo una disputa 
por un terreno de una to- 
ma, la que terminó con un 
tiroteo entre extranjeros y 
chilenos. En el segundo he- 
cho, en tanto, un sujeto en 
scooter eléctrico le disparó 
a dos hombres en el paso 
bajo nivel del paseo Bande- 
ra. 

Cerca delas 16:30 horas 
del lunes un grupo de al 
menos ocho extranjeros 
llegó hasta la toma Ácon- 
cagua, donde para intentar 
tomarse el terreno le co- 
menzaron a disparar a los 
integrantes de una familia 
que reside en el campa- 
mento. 

En el incidente resulta- 

ron baleadas seis personas, 
quienes fueron traslada- 
das a un SAR en la comu- 

na, donde se constató la 

muerte de dos de ellas, un 
hombre de 53 años y una 
mujer de 23, quienes ocu- 
paban el espacio de caba- 
lerizas dentro de la toma. 

Los restantes cuatro he- 
ridos, entre ellos un menor 
de 14 años, ayer permane- 
cían internados. Dos esta- 
ban en el SAR de Colina, 
otro en el Hospital San José 
y elúltimoen la Clínica In- 
disa. 

Los atacantes huyeron 
del lugar y ayer eran busca- 
dos por la Brigada de Ho- 
micidios de la PDI, que 

quedó a cargo de las dili- 
gencias. Desde esa institu- 
ción el comisario Juan Ze- 
rené dijo que las víctimas 
fatales recibieron impac- 
tos en la zona torácica. En 
el lugar fueron encontra- 
das más de 20 vainillas de 
bala. 

El delegado presiden- 
cial de Chacabuco, Andrés 

Hidalgo, señaló que el he- 
cho habría ocurrido en 
medio de “una disputa por 

el control territorial entre 
un grupo de personas chi- 
lenas y otro grupo de ex- 
tranjeros”, ya que ambos 
habrían querido ocupar el 
terreno para faenas agro- 
pecuarias. 

Vecinos del sector ase- 
guraron que los atacantes 
exigían que los habitantes 
de la toma les pagaran 
$500 mil por usar los ter 
nos, pero que ahora que- 
rían desalojar a los residen- 
tes, 

El fiscal Rodrigo Moya 
no descartó la hipótesis y 
agregó que los atacantes 
habrían sido ciudadanos 

colombianos o venezola- 
nos. Apuntó que la familia 
afectada era chilena y que 
investigan si habrían exis- 
tido amenazas previas. 

La alcaldesa de Colina, 
Isabel Valenzuela, comen- 

tó en X que “el Gobierno 
no puede seguir improvi- 
sando en materia de segu- 
ridad. Sin más carabineros 

en las calles, sin recursos 
suficientes, sin una estra- 
tegia clara, el Plan Calle Sin 
Violencia se convierte en 
una declaración sin cont: 
nido. No se combate el c1 
men con anuncios, sino 
con acciones concretas”. 

      

La otra balacera ocurrió 

cerca de las 19:20 horas del 
lunes en el paso bajo nivel 
del paseo bandera, en ple- 
no centro de Santiago, a 
una cuadra de La Moneda. 
Registros de cámaras 
muestran a dos personas 

circulando en scooters, de 
los cuales uno percutó una 
gran cantidad de disparos 
a dos ciudadanos domini- 

canos que iban pasando 
por ese sector. Tras ello los 

atacantes huyeron en di- 
rección a San Diego. 

La fiscal Paola Salcedo 

dijo que las víctimas reci- 
bieron impactos en dife- 
rentes partes y ayer esta- 
ban hospitalizados en esta- 
do grave, pero fuera de 
riesgo vital. 

Salcedo indicó que ha- 
llaron más de 20 vainillas 

de bala y no descartó nin- 
guna hipótesis sobre el ori- 
gen del crimen, que ayer 
no tenía a personas deteni- 
das. 

Vecinos alegaron que el 
paso bajo nivel se presta 
para incivilidades y pidie- 
ron que se habilite para 
vehículos. “Todos mis cole- 
gas y los locatarios, que so- 
mos bastantes, estamos pi- 
diendo que por favor 
echen a andar la locomo- 
ción particular por el 
puente. Sería la única solu- 
ción de momento para que 
se terminen los baños pú- 
blicos, la basura, la droga- 
dicción y la prostitución”, 
dijo una locataria a TVN. 

El gobernador Claudio 

Orrego dijo que lo sucedi- 
do era “lamentable. Un lu- 

gar que podría ser un mo- 
delo de paseo peatonal, 
que muestra una ciudad 
más segura, amigable y ca- 
minable, hoy producto del 
abandono está atrayendo 
estas actividades delin- 
cuenciales y vandálicas” 
Añadió que el Gobierno Re- 
gional tiene un proyecto 
para el lugar que no ha si- 
do tomado en cuenta por 
autoridades comunales y 
gubernamentales. 

El alcalde Mario Des- 

bordes afirmó en Chilevi- 
sión que no respalda esa 
iniciativa, pues mantiene 
el carácter peatonal de la 
calle, cuando él quiere que 
se permita su uso mixto, 
con tránsito de micros. 

  

    

S Carta Embenor: 
Sociedad Anónima Abierta 

JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por acuerdo del Directorio, se cita a los accionistas de la sociedad COCA-COLA 
EMBONOR S.A. (la “Sociedad”) a Junta Ordinaria de Accionistas (la “Junta” a 
celebrarse el día 24 de abril del año 2025, a las 10:00 horas, la que se celebrará en 
forma exclusivamente presencial en El Golf N*50, comuna de Las Condes, Santiago, 
a fin de someter a su consideración y pronunciamiento lo siguiente: 

a) La Memoria, Balance General, Estados Financieros e informe de la empresa de 
auditoría externa correspondientes al ejercicio del año 2024; 

b) Distribución de utilidades y reparto de dividendos; 

O Elección del Directorio; 

d) Determinación de las remuneraciones de los Directores y de los miembros del 
Comité de Directores para el ejercicio del año 2025; 

e) - Designación de la empresa de auditoría externa y de las empresas 
clasificadoras de riesgo para el ejercicio del año 2025; 

f Información sobre acuerdos del Directorio relacionados con actos y contratos 
regidos por el Título XVI de la Ley 18.046; y 

8) - Otras materias de interés de la Sociedad o que correspondan, en conformidad 
a sus estatutos y las disposiciones legales pertinentes, 

DIVIDENDOS N? 60 y 61, MÍNIMO OBLIGATORIO Y ADICIONAL 

El Directorio ha acordado proponer a la Junta Ordinaria de Accionistas el pago de 
un dividendo mínimo obligatorio de $251385 por acción de la Serie A y de 
$2,63955 por acción de la Serie B. Dicho dividendo minimo obligatorio, junto con 
el dividendo provisorio pagado por la Sociedad con fecha 19 de diciembre de 2024, 
totaliza el 30% de las utilidades líquidas del ejercicio 2024. Asimismo, el 
Directorio ha acordado proponer a la referida Junta el pago de un dividendo 
adicional de $39.39091 por acción de la Serie A y de $41,36045 por acción de la 
Serie B, con cargo a las utilidades del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 
2024, El pago de ambos dividendos se efectuará a contar del día 20 de mayo de 
2025. Tendrán derecho a estos dividendos, aquellos accionistas inscritos en el 
Registro de Accionistas a la medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha de 
pago, esto es, a la medianoche del día 14 de mayo de 2025. 

ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

Los Estados Financieros Consolidados de la Sociedad y el correspondiente informe 
de la empresa de auditoría externa se encuentran publicados desde el día 27 de 
febrero de 2025 en el sitio web de la Sociedad (www.embonor.cl), pudiendo 
accederse directamente a esa información a través del hipervínculo 
https://www.embonor.cUwp/wp-content/uploads/2021/06/Resultados-FECU-4Q2 
024.pdf 

MEMORIA Y OTROS ANTECEDENTES 

La Memoria correspondiente al ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2024, se 
encuentra a disposición en el sitio web wwww.embonor.cl y en las oficinas de la 
Sociedad, ubicadas en Avenida Santa María 2652, ciudad de Arica y en El Golf 40, 
piso 4, comuna de Las Condes, ciudad de Santiago. 

Los documentos que fundamentan las opciones de las empresas de auditoria 
externa que serán sometidas a voto en la Junta Ordinaria de Accionistas, se 
encuentran disponibles en las oficinas de la Sociedad antes referidas, como 
asimismo en el sitio web www.embonor.cl. 

PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA 

Tendrán derecho a participar en la Junta los accionistas que se encuentren 
inscritos en el Registro de Accionistas a la medianoche del quinto día hábil anterior 
a la fecha de celebración de la misma, esto es, el día 16 de abril de 2025, 

La calificación de poderes, si procediere, se efectuará el mismo día y en el lugar en 
que se realizará la Junta, con treinta minutos de anticipación a ella. 

Santiago, abril de 2025 

EL GERENTE GENERAL EL PRESIDENTE 
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